MODELO
CONTRATO DE FRANQUICIA

CLÁUSULA PRELIMINAR.-INTERVINIENTES:
a) Franquiciado:	
FRANQUICIADO 1 No. de cédula (número),  por sus propios y personales derechos

b) Plazo: 5 años
c) Ubicación: (dirección).-
d) Derecho de entrada: Directamente acordado con el propietario de las marcas.
e) Regalías: 4% de las ventas brutas mensuales.
f) Contribución al fondo de publicidad: 2 % de las ventas brutas mensuales.
g) Monto a asegurar:USD $ (monto)  a criterio del franquiciado.
h) Lugar de notificaciones al franquiciante: (dirección).- 
E-mail (correo)

i) Lugar alternativo de notificación al franquiciado: (dirección)
Lugar y fecha de celebración de este convenio: (EL FRENQUICIADO HA RECIBIDO LOS SIGUIENTES MANUALES DE LA FRANQUICIA (NOMBRE DE LA FRANQUICIA): FACTURACION Y VENTAS, CONTROL INTERNO Y MANUAL GENERAL DE OPERACIONES. El Franquiciado se compromete a seguir dichas instrucciones. Cualquier discrepancia entre los manuales y este convenio, prevalece el Convenio)
Este instrumento, teniendo en cuenta la Cláusula Preliminar que antecede (también llamada literales), e incluyendo los anexos que se mencionan más adelante, constituyen un contrato de Franquicia, que se celebra entre la compañía (NOMBRE DE LA COMPAÑÍA FRANQUICIANTE) (referida en este contrato también como “el franquiciante” o “la compañía”); y, por otra la persona señalada en el literal a) de la  Cláusula Preliminar (referida en este contrato también como “el franquiciado”.)Las partes mencionadas dejan constancia que comparecen a la celebración  de este convenio en forma libre y voluntaria y por convenir a sus propios intereses.
CAPÍTULO PRIMERO: CONSIDERANDOS.-
Cláusula Primera: Antecedentes.-La Compañía es licenciataria y/o tenedora legitima actual de un formato de negocios también llamado sistema o que para efectos de este contrato denominara FRANQUICIA (NOMBRE DE LA FRANQUICIA), que incluye, entre otros componentes: El nombre comercial (NOMBRE DE LA FRANQUICIA), que las partes conocen tiene un sistema de propiedad intelectual consistente en el know-how (conocimientos) respecto a la forma de elaboración, comercialización, promoción y venta de comidas y productos que en general se expenden actualmente en los establecimientos (NOMBRE DE LA FRANQUICIA).

Las características distintivas del sistema incluyen-sin limitación-el diseño y decoración exterior e interior de los locales (NOMBRE DE LA FRANQUICIA)®; la denominación comercial y marcas, logos, lemas y diseños de (NOMBRE DE LA FRANQUICIA)®, el uso de empaques exclusivos. Etc.
El anexo 1 de este convenio establece  el detalle de las marcas registradas utilizadas actualmente para la franquicia (NOMBRE DE LA FRANQUICIA) con el título “LAS MARCAS”, que el franquiciado declara conocer. Se deja constancia que es potestad del franquiciante incluir otras marcas o cualquier otro tipo de propiedad intelectual al formato de negocios (nombre de la franquicia) o franquicia (nombre de la franquicia). Asimismo, será potestad exclusiva  del franquiciante añadir, excluir o modificar determinadas marcas u cualquier otro tipo de propiedad intelectual del formato de negocios, todo lo cual lo podrá hacer sin necesidad de previo aviso al franquiciado.
El franquiciado conoce la imagen positiva y prestigio de los negocios denominados (NOMBRE DE LA FRANQUICIA) y en virtud del  beneficio de estar identificado con el formato de negocios mencionados, está interesado en que el franquiciante le autorice la reproducción del formato de negocio (NOMBRE DE LA FRANQUICIA).
En consecuencia, en consideración a los acuerdos mutuos aquí contenidos las partes han acordado denominar a este convenio “Contrato de Franquicia”, el mismo que se sujetara estrictamente a lo establecido en este contracto y otras fuentes jurídicas legales, como convencionales que se señalaren más adelante.
Cláusula Segunda: Definición de términos: Para los efectos de la interpretación del contenido de este contrato, las partes han acordado emplear las siguientes definiciones a los términos que se detallan acontinuación. En consecuencia, al usar estos términos en el interior de cada una de las Cláusulas, se entenderá que la intención de las partes es aplicar la definición convencional:
CONTRATO DE FRANQUICIA (O CONTRATO): Convenio en donde una de las partes denominada franquiciante, le otorga a otra, que es independiente a la primera, denominada franquiciado o franquiciado, el permiso limitado no exclusivo para el uso de un formato de negocio, permitiéndole en consecuencia el uso de las marcas y/o nombre comercial, relativos  a dicho formato, para la efectiva y consistente operación de dicho Formato de Negocio, bajo el riesgo del franquiciado. A cambio de permiso o licencia de franquicia, el franquiciado, usualmente y de conformidad con el convenio, paga un derecho de entrada y regalías periódicas, y cumple con las regulaciones emanadas del contrato.	
En consecuencia, el franquiciado es un empresario independiente que asume personalmente riesgo de la operación del formato de negocio.
FRANQUICIA  INDIVIDUAL: El derecho a abrir y operar un local o punto de la franquicia única y exclusivamente dentro de la ubicación acordada por las partes, en estricta conformidad y apego con el convenio y los manuales.
FORMATO DE NEGOCIO: Consiste en el concepto de negocio que se opera mediante la utilización de marcas, nombres comerciales, diseños, productos etc. Conocimientos y experiencias (know-how) y entre ellos secretos industriales,así como manuales de operaciones y otros instructivos, componentes estos que pueden ser cambiados por parte del franquiciante de tiempo en tiempo y a su solo arbitrio.
DERECHO DE ENTRADA:Valor que paga el franquiciado al inicio del contrato de Franquicia y que es esencialmente no reembolsable.
REGALÍAS U HONORARIOS:Valor que se genera a favor del franquiciante por el monto de las ventas totales brutas de productos y/o servicios, que debe ser pagado por el franquiciado al franquiciante, en compensación al uso del formato denegocios del cual el franquiciante es titular. Las regalías se causan al momento de producirse la venta, aunque la negociación se realice a crédito. Esto sin perjuicio deregalías fijas o combinadas que se podrían estipular.
PROPIEDAD INTELECTUAL: Las marcas, lemas, nombres comerciales, diseños,manuales y todo aquello, de carácter intangible, pero producto de la inteligencia humana, que siendo particularidad del Formato de Negocio son de propiedad o de uso del franquiciante y que pueden inclusive modificarse por parte del franquiciante de tiempo en tiempo. Esto significa por ejemplo que las marcas, nombres comerciales, y manuales, pueden cambiarse, suprimirse, reformarse y añadirse nuevos, conforme lo establezca el franquiciante.
PUNTO DE FRANQUICIA.-El negocio instalado conforme el formato de negocios
UNIDAD FRANQUICIADA.-El punto de franquicia
FONDO DE PUBLICIDAD.-La reserva o fondo de dinero que se hace para financiar campañas globales de publicidad o relaciones públicas, de conformidadcon los términos de este convenio.
LA FRANQUICIA:El permiso no exclusivo para uso del formato del negocio materia de este convenio.
LA UBICACION: La establecida en el literal c) de la Cláusula Preliminar de este contrato.
CESION DE DERECHOS DEL CONTRATO:Acto por el cual una de las partes cede a una tercera persona, natural o jurídica, todos sus derechos y obligaciones contenidos en el convenio, pasando en consecuencia, el cesionario que adquiere, a sustituir al cedente, El franquiciante tienen plena libertad de ceder sus derechos en este contrato a favor de la persona natural o jurídica que creyere conveniente. El franquiciado deberá previamente obtener autorización del franquiciante para ceder sus derechos en este contrato. 
AFILIADO O AFILIADOS:Significa cualquier persona natural o jurídica que directa o indirectamente controla o es controlada, o está bajo control de alguna otra persona o entidad y que incluya, por ejemplo algún Gerente, Administrador, Director Ejecutivo, Presidente, o más del 5% de las acciones
CONVENIO:Significara este convenio de franquicia
VENTAS BRUTAS:Significa el monto totalde las ventas en un periodo determinado, sin descontar costo alguno, salvo el del impuesto al Valor Agregado, que deberá ser segregado contablemente.
MANUALES OPERATIVOS:son las instrucciones, lineamientos y directrices que debe cumplir el franquiciado que están traducidas en una serie de reglas y normas que regulan el funcionamiento de la franquicia, que es emitido por el franquiciante y que pueden ser modificados por el franquiciante de tiempo en tiempo. Estas normas tienen por objeto la estandarización de la red de franquicia, a fin de que esta sea uniforme y se procure el éxito en beneficio general de todos los puntos que la conforman. Son normas comunes de los manuales, por ejemplo, no obligados, ni limitados:
· Horarios de atención
· Referentes a los locales, decoración mobiliario
· Seguridad industrial
· Manejo de secretos industriales
· Proceso de servicio al cliente y retroalimentación
· Sistemas informáticos y reportes periódicos y de control
· Sistemas de mercadeo
· Procedimientos de selección de personas y manejo de recursos humanos
· Uso de marcas, nombres comerciales
· Sistemas de publicidad
· Sistemas de conservación y bodegaje de productos
Los manuales operativos no deben necesariamente estar compilados.
PRODUCTOS: Consiste en la materia prima para desarrollar los productos terminados u otros productos terminados que se expenden dentro del punto de franquicia. Todo producto debe ser adquirido por el franquiciado al franquiciante o a las personas designadas y/o autorizadas por el franquiciante. El franquiciado debe pagar directamente el valor de los productos y costos de transporte al correspondiente proveedor.
Cláusula Tercera: Denominación de cláusulas: La denominación que se le da a cada una de los capítulos o Cláusulas en este contrato es para efectos de referencia solamente y no deberá dárseles a estas denominaciones ninguna interpretación especifica o extensiva.
Cláusula Cuarta: Modificación del Contrato.- Este acuerdo no podrá ser alterado o modificado parcial o totalmente, si no solamente por escrito.
CAPÍTULO SEGUNDO: LICENCIA DE FRANQUICIA.-
El Franquiciante autoriza, en los términos de este convenio, a favor del franquiciado, quien acepta, la utilizacióndel Formato de Negocio, a efectos de que el franquiciado pueda instalar un punto de franquicia dentro de la ubicación indicada en el literal c) de la Cláusula Preliminar, como ha sido definido.
Cláusula Quinta: Vigencia del contrato de franquicia. Las partes han acordado que este convenio tendrá la duración establecida en el literal b) de la Cláusula Preliminar. Sin embargo, este convenio podrá ser dado por terminado, antes de su vencimiento, por las causas que se establecen en el mismo.
Cláusula Sexta: De la Renovación.- Sin embargo del plazo de vigencia o duración de este contrato, si el franquiciado manifestare su interés en renovarlo, podrá la compañía, a su entera discreción y sin limitación alguna, aceptar o negar la renovación del mismo. El franquiciante podrá establecer un valor a pagarse como derecho de renovación, entre otras condiciones para el efecto.
Cláusula Séptima: Relación entre las partes.- El franquiciado es un contratista y empresario independiente que, utilizando el beneficio del formato de negocios, invertirá y manejara el punto de franquicia por su propia cuenta y riesgo y bajo responsabilidad de cuidar la integridad de la propiedad intelectual del franquiciante, de conformidad con lo establecido en este contrato. En consecuencia el franquiciado no podrá considerarse como socio, agente ni empleado del franquiciante ni de sus afiliadas o relacionadas. En consecuencia de ello, el Franquiciado no está autorizado, y no debe, realizar negocios o actos a nombre del franquiciante, ni incurrir en ninguna obligación en el cual el franquiciante o cualquiera de sus afiliadas puedan encontrarse directa o directamente obligado. El franquiciado no podrá aparecer en ningún documento como un agente, socio o empleado de la compañía ni de sus afiliadas, o como teniendo autoridad para representarla o actuar en capacidad alguna.
Además, como consecuencia adicional de lo establecido, el franquiciante no está, ni estará obligado a hacerse responsable por las obligaciones de carácter laboral, fiscal, o de cualquier otra índole, que el franquiciado, en el desarrollo de su negocio, asuma. Compete exclusivamente al franquiciado el cumplimiento de todas y cada una de las disposiciones de la legislación ecuatoriana, como empresario independiente, que está haciendo uso de una tecnología, como la del formato de negocio materia de este contrato
Cláusula Octava: Responsabilidad del Franquiciado sobre sus acciones.-El franquiciado deberá responsabilizarse y mantener indemne el franquiciante sus directores, y funcionarios empleados agentes y además afiliados, de todo reclamos, responsabilidad, gastos o daños que resulten de alguna manera por el manejo de su negocio  o de la franquicia concedida al franquiciado. Además el franquiciado será responsable civil y penalmente sobre el franquiciante y el propietario de la propiedad intelectual respecto del buen y correcto uso de los componentes del formato de negocios, entre ellos, las marcas, nombres comerciales, y además propiedad intelectual así como respecto al mantenimiento de los secretos comerciales e industriales.
Cláusula Novena: No garantía de resultados: Las partes conocen que el sistema de franquicia es un método de novedoso y comprobado para disminuir los riesgo de iniciar un negocio frente a la desventaja de tener que empezar una actividad con nombres comerciales marcas, etc. que requieren posicionarse en el mercado. Por ello  en este acto el franquiciado declarara que reconoce el prestigio alcanzado por la marcas, nombres comerciales, y el formato de negocios desarrollados  que el reconoce le da una significativa ventaja competitiva para emprender el negocio, pero que asimismo reconoce que, por el hecho de la celebración de este contrato, no se garantiza sus resultados que entiende que debe ser alcanzado mediante la dedicación personal y el esfuerzo del mismo franquiciado acompañado de otros elementos, que son de su responsabilidad.
Cláusula Décima: Permisos.- Por la naturaleza  de este contrato, y la calidad de empresario independiente que es el franquiciado será el responsable de cumplir con todas las leyes reglamentos y ordenanzas, y en especial, las relativas a permisos y patentes gubernamentales o municipales para el funcionamiento del negocio. Asi mismo corresponderá al franquiciado, la segregación, liquidación y pago del impuesto del valor agregado así como el pago del impuesto a la renta retenciones y cualquier otro impuesto que se genere, presente o futuro, para la actividad del negocio. Dichos permisos, liquidaciones y pagos, deberán hacerlo el franquiciado a su propio nombre.
CAPÍTULO TERCERO: PAGOS AL FRANQUICIANTE
Cláusula Décima Primera.- Como consecuencia de los acuerdos del franquiciante y franquiciado, y sin perjuicio de los pagos que deben hacerse el franquiciante por otros conceptos de conformidad con las normas de este convenio, las partes han convenido, el pago de lo siguiente:
a) Se pagará un derecho de entrada, no reembolsable, en la suma señalada en el literal de la cláusula preliminar de este convenio.
b) Pago de regalía: El franquiciado deberá pagar al franquiciante por concepto de regalías, una suma equivalente al porcentaje de ventas brutas mensuales señalado en el literal e) de la cláusula preliminar de este convenio. Además la regalía mensual no deberá ser menor a laregalíamínima establecida en el literal e). Lo indicado implica que de todas las ventas resultantes un mes calendario, el franquiciado deberá segregar el porcentaje indicado y pagado al franquiciante. Sin embargo de lo expresado, el valor mensual de regalías no deberá ser menor a la regalía mínima indicada en el mismo literal e) de la cláusula preliminar de este convenio.

El pago de la regalías deberá hacerse en lo cinco días siguientes al periodo del término del mes calendario. Para el efecto, el franquiciante reporta al franquiciado las ventas del correspondiente mes. El franquiciado podrá pedir que el pago se lo haga mediante depósitos o transferencias en una cuenta específica.
En el caso de productos que sean adquiridos al franquiciante o a proveedores autorizados por este, el pago de dichos productos deberá hacerse al contado o máximo al día siguiente de la fecha de entrega.
En todo caso de falta de pago oportuno, ya sea de derecho de entrada, regalías, fondo de publicidad, de venta de productos u otros servicios especiales, o cualquier tipo de servicio proveído por el franquiciante o por proveedores autorizados, el franquiciado se somete a pagar intereses y cargos por mora.
QQQueda expresamente establecido que el franquiciado en forma unilateral, no podrá bajo ningún caso alegar o aplicar compensación debe hacerse previa autorización por escrito del franquiciante. Por otro lado, el franquiciante podrá en cualquier momento aplicar compensación por valores debidos por parte del franquiciado, sin necesidad de autorización previa del franquiciado.
Cláusula Décima Segunda.- De la Publicidad y del fondo de Publicidad.-
El franquiciado acuerda someterse a las normas sobre publicidad y propaganda que se establezcan en los manuales o en las instrucciones del franquiciante. Sin embargo, de esto, todo tipo de material de publicidad que vaya a ser usado por el franquiciado o sus afiliados o relacionados, deberá previamente ser aprobado por el franquiciante. El franquiciado estará impedido de hacer publicidad, por cualquier medio, en conjunto con los que son materia de este convenio, de otras marcas o nombres comerciales, que no sean de las que autorice el franquiciante, aunque comprendan productos autorizados para adquisición por el mismo franquiciante. Esto significa inclusive que no podrá poner letreros, avisos, promociones de tales marcas o nombres comerciales, en los locales de la Franquicia, sin autorización expresa del franquiciante. El franquiciante por su lado puede en cualquier momento utilizar el punto de franquicia objeto de este convenio para publicidad de la cadena, debiendo el franquiciado dar el apoyo correspondiente para las tomas de fotos, videos, etc. El franquiciante tiene además la potestad de fijar en el punto de franquicia objeto de este convenio anuncios relativos a la venta de franquicias (nombre de la franquicia).

Por otro lado, cuando se trate de promociones o publicidad a escala, que el franquiciante realice para beneficiar en general a todos los locales de la Franquicia, o a una selección de ellos, el franquiciado estará obligado a mantener la publicidad de marcas y nombres comerciales que el franquiciante señale. Todo esto significara beneficio de ningún orden económico directo al franquiciado igualmente con la liquidación de las regalías el franquiciado segregara de sus ventas brutas el porcentaje se establece en el literal f) de la cláusula preliminar y lo entregara a la compañía. La manera de liquidar y forma de pagar estos valores será similar a la de las regalías. Al efecto, este pago se lo hará juntamente con las regalías mensuales y devengará los mismos intereses en caso de falta de pago oportuno.
La Contribución al fondo de publicidad que hará el franquiciado es para efectos de rembolsar o contribuir a los gastos que se generan para promover y resaltar las marcas y la franquicia, ya sea mediante publicidad, promociones o relaciones públicas y no le da derecho al franquiciado reclamar justificativos ni rendimientos de cuentas. En todo caso, si el franquiciado solicita participar en discusiones sobre estrategias de aplicación de estos fondos, podrá solicitarlo así al franquiciante, pero toda decisión se hará en base a políticas de marketing establecidas por el franquiciante. El franquiciante conducirá todos los programas de publicidad con arbitrio exclusivo sobre los conceptos creativos, materiales y medios de comunicación utilizados en dichos programa s y la ubicación y distribución de estos. Cualesquiera bienes y/o servicios destinados a promociones generales o especiales, como también para relaciones públicas e imagen quedaran siempre de propiedad exclusiva del franquiciante. 	
Aparte de lo indicado, la compañía podrá mantener o iniciar promociones especiales a fin de aumentar el consumo de los productos, que podrán ser, entre otros, la de descuentos o entregas gratis a clientes de productos por un mínimo de consumo de estos, descuentos especiales a ciertos grupos, la de entregas gratis por onomásticos o por tickets, etc., o cualquier otro tipo de promoción. El franquiciado declara que se compromete a apoyar estas promociones por ser beneficiosas a sus intereses.
CAPÍTULO CUARTO: DEL MANEJO DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS MARCAS
Cláusula Décima Tercera: Confidencialidad.- En virtud de que el formato de negocios, objeto de este convenio y los demás procedimientos consecuentes, envuelven secretos comerciales e industriales e información confidencial, a la que el franquiciado tendrá acceso y reconoce que se mantendrá de propiedad exclusiva del franquiciante, el franquiciado deberá mantener toda aquella información en forma estrictamente confidencial y no deberá revelarla a nadie, excepto, y bajo la responsabilidad solidaria del franquiciado, a (i) personas empleadas por este, y  cuyas labores requieran que conozca dichas informaciones, y que previamente hayan acordado por escrito, mantener todas aquellas informaciones en forma estrictamente confidencial. El compromete a firmar un acuerdo de confidencialidad (NDA) adicional, que establece las obligaciones relacionadas con la protección de la información confidencial de la empresa. Este acuerdo deberá ser firmado antes de que el empleado comience a trabajar y es parte integral de este contrato de franquicia. De hecho, los actuales empleados, directivos, asesores, etc. o personas a cargo del franquiciado deberán suscribirla una vez que sean contratados, o, si es con anterioridad a la firma de este convenio, a partir de la fecha se suscripción de este convenio. Un ejemplar original de dicha carta debe hacerse llegar al franquiciante hasta un día después de su firma. (ii) cuando por medio de ley expresa, a través de orden judicial firme, se requiera revelar la información sin poder alegar que es un secreto industrial, o profesional. El franquiciado deberá mantener todo documento o archivo en un lugar seguro y restringido a personas no autorizadas el Franquiciante en todo momento tendrá total derecho a regular la manera de entregar y calificar la información confidencial a los funcionarios y empleados o relacionado al franquiciado. En adición el franquiciado no podrá usar estas informaciones, en una manera que no esté autorizada en este convenio.
Expresamente se determina como documento que constituye secretos comerciales a los manuales y procedimientos operativos, los listados de proveedores, de contenido de programa de capacitación de las convenciones de eventos de mejoramiento continuo los registros contables y otros que de tiempo en tiempo sean determinados como tales por el franquiciante.
Toda la información considerada confidencial deberá ser devuelta al franquiciante en forma íntegra a la determinación del contrato de franquicia.
Además, el franquiciado deberá mantener el contenido, de este contrato bajo reserva salvo cuando por ley o disposición reglamentarias deberá revelarlo. En todo caso estará impedido de hacer reproducciones de este para que sea utilizado por terceras personas sin expresa autorización escrita del franquiciado.
Cláusula Décima Cuarta: Del Uso de la Propiedad Intelectual.- El franquiciado solo podrá usar la propiedad intelectual objeto de este contrato en los términos y condiciones establecidos en estos instrumentos así como también en los manuales operativos. El uso de la propiedad intelectual solo podrá realizarse para el desarrollo de las actividades comerciales de la franquicia en los términos mencionados. Sin previa autorización del franquiciante no podrá el franquiciado usar las marcas, logotipos, nombres comerciales en otros lugares que no sean instalaciones del punto de franquicia. Si de hecho el franquiciado previo permiso escrito del franquiciante, emitiera volantes, hojas impresas, con indicaciones de las marcas, logotipos, signos distintivos etc. deberá especificar en el mismo documento que es bajo licencia del franquiciante. La violación de estas disposiciones se presumirá como mal uso de la propiedad intelectual o de las marcas y constituirá faculta del franquiciante para dar por término este contrato.
Asimismo, el franquiciado deberá dar inmediato aviso al franquiciante de cualquier violación o posible violación o atentado que él pueda enterarse se produzca o pudiera producir en contra de las marcas o nombres comerciales o en general en contra de los derechos de la propiedad intelectual materia de este convenio. El franquiciante podrá en todo caso por escrito, solicitar el apoyo del franquiciado para que realice las investigaciones del caso intente las acciones o presente los testimonios que sean necesarios para impedir acciones en contra de la propiedad intelectual.
Como ha quedado establecido el franquiciado declarara conocer que las marcas indicadas en este contrato, está registrada, y que, de hecho, el derecho a la propiedad del nombre comercial se encuentra constituido por Ministerio de la ley (art. 230 de la ley de propiedad intelectual). El franquiciado además reconoce que pudiera haber ciertos productos que normalmente se expenda en el presente o en el futuro en la franquicia que no estén registradas en marcas pero que igualmente se comprometa a darles un uso adecuado y respetarlos como si estuviera registrado.
El franquiciado además se compromete a no constituir sociedades o adoptar nombres comerciales, que sean iguales o similares a las marcas y nombres comerciales materia de este contrato, aunque constituyen abreviaturas.
Se aclara que toda mejora que se incluya por recomendación del franquiciado al formato del negocio y que haya sido aceptada y/o aprobada y/o adoptada por el franquiciante se incorporará al formato en lo que sea aplicable para la franquicia, el arbitrio del franquiciante entendiéndose que estos aportes podrán ser utilizados por el propio franquiciante y otros, franquiciados.
En consecuencias estas mejores se entenderán transferidas, a títulos gratuitos, al titular del formato de negocio.
El franquiciado se compromete a no solicitar directa ni indirecta registros de marcas, constitución de compañías, o nombres comerciales que puedan generar la impresión como que provengan de las correspondientes de la franquicia (NOMBRE DE LA FRANQUICIA). Esto incluye a las marcas registradas mencionadas en este convenio, así como respecto a cualquier denominación de producto que actualmente o en el futuro se expenda o utiliza dentro del local franquiciado.
CAPÍTULO QUINTO: DEL PUNTO DE FRANQUICIA 
Cláusula Décima Quinta.-DEL PROCESO DE APERTURA.-Estará sometido a lo indicado en el anexo 4 de este convenio.
Si, de hecho, el franquiciado incumpliere parcial o totalmente, y en cualquier tiempo, con los procedimientos para la apertura, dará derecho al franquiciante, sin más condiciones a dar por terminado en este contrato. El franquiciado no tendrá derecho a percibir indemnizaciones algunas por daños, ni perjuicios, ni de ninguna otra especie.
Cláusula Décima Sexta: De los registros Contables y del Acceso a los inventarios y registros.- El franquiciado estará irrestrictamente obligado a llevar contabilidad y a registrar diariamente las transacciones. Así mismo, el franquiciado estará obligado a llevar el control de ingresos y/o ventas a través de un software que le proporcione al franquiciante. Además, el franquiciado, si el franquiciante lo solicita, estará obligado a instalar sistemas especiales de conectividad y seguridad que incluyan poder tener interconexión a través de redes informáticas, incluyendo en esto intranet y/o internet. El franquiciante y sus representantes incluyendo auditores o profesionales independientes autorizados por estos, podrán, en cualquier momento, mientras tenga vigencia este contrato, tener acceso a los registros contables del franquiciado, y al local de la franquicia, u otras instalaciones del franquiciado, y también a los proveedores clientes y empleados, para los siguientes propósitos:
A. Examinar el inventario de productos del franquiciado.
B. Examinar y auditar los libros y récords contables relativos a los reportes otorgados o que estén por otorgarse por el franquiciado al franquiciante, incluyendo, sin limitación, tales libros, récords o registros y documentación de soporte relativa a la venta de productos.
C. Para determinar el cumplimiento del franquiciado de este convenio y de las instrucciones 
Manuales.
Cláusula Décima Séptima: De Los Productos.-  Las partes convienen en que el franquiciado, para efectos de la uniformidad del esquema de franquicia deberá adquirir y mantener aquel stock necesario de aquellos productos que establezca el franquiciante que sean comercializados y/o distribuidos a través del franquiciante o de fuentes o proveedores aceptables para el franquiciante y autorizados por el mismo a la sola discreción de este.
Las partes dejan constancia que el franquiciante solo será responsable de los productos que sean expendidos o distribuidos directamente por el propio franquiciante, expresamente no se hace responsable por los productos o servicios que sean distribuidos prestados por terceros proveedores, aunque hayan sido autorizados por el propio franquiciante y aunque las empresas o personas proveedoras sean relacionadas o afiliadas al franquiciante. En consecuencia, todo reclamo, por falta de calidad de productos o servicios o por problemas de entregas o cualquier otra causa deberán hacerse directamente al proveedor haciendo conocer de tal particular al franquiciante.
Las partes además reconocen que es posible que, por causas de fuerza mayor o caso fortuito, y en general por cualquier otra causa, pudiera ocurrir que los productos que distribuye actualmente o en el futuro el franquiciado, u otras compañías o empresas, no pudieren distribuirse o entregarse al franquiciado para la operación del negocio. Para este efecto, el franquiciante, podrá inclusive designar proveedores temporales, a pedido del franquiciado, o por su propia iniciativa.
El anexo 2 establece los productos finales a los consumidores, que el franquiciado queda autorizado a expender con el esquema, estándares y bajo la presentación (NOMBRE DE LA FRANQUICIA), en el punto de franquicia.
Sin embargo, de todo lo expuesto, el hecho de que el franquiciado se encontrare en falta de pago de cualquiera de los valores emanados de este convenio, o si estuviere en falta de pago a los proveedores autorizados, o se encuentre en incumplimiento de alguna de las cláusulas de este contrato, podrá significar la suspensión del despacho de los productos, sin perjuicio de que el franquiciante de por terminado este convenio por tales incumplimientos.
Cláusula Décima Octava: contratación de servicios especiales:
Para contratación de cierto servicio, como el de limpieza, mantenimiento de equipo, y cualquier otro servicio relativo a los locales y al punto de franquicia, el franquiciante deberá dar una aprobación previa, pudiendo señalar para el efecto, los proveedores autorizados de estos servicios, cuando lo creyere conveniente. La compañía en todo caso no garantiza ni se responsabiliza los resultados de los servicios de los proveedores autorizados, compitiéndole el correspondiente seguimiento al franquiciado. En todo caso, el franquiciado hará conocer al franquiciante cualquier inconformidad con respecto a los servicios.
En virtud de que el franquiciado conoce que los equipos que formaran parte del punto de franquicia requieren mantenimiento periódico, este declara que se someterá a su propio costo, a cumplir dicho mantenimiento, en la periodicidad adecuada. 
Cláusula Décima Novena: Seguros.- 
El franquiciado se obliga desde la apertura del punto de franquicia y mientras se mantenga vigente este convenio a tener contrato seguro, con la siguiente cobertura:
Incendio, cobertura extendida, terremoto, motín y huelga, daños maliciosos, lluvia, inundaciones, daños por agua, robo y o asalto.
El monto asegurado no podrá ser menor al establecido en literal g) de la Cláusula Preliminar.
CAPÍTULO SEXTO: DE LA CAPACITACION Y MEJORAMIENTO CONTINUO
Cláusula Vigésima: De La Capacitación.- Sera de responsabilidad del franquiciado que el personal a su cargo se encuentre debidamente capacitado en la preparación de los productos de la Franquicia (nombre de la franquicia), que se van a expender en el punto de franquicia.
El franquiciado tendrá la posibilidad de que su personal agá practicas iniciales (capacitación en sitio) en algunos de los locales de la cadena (nombre de la franquicia) en Guayaquil, que designe el franquiciante. La capacitación inicial de 15 días para dos personas no tendrá ningún costo para el franquiciado. Toda capacitación a personas adicionales o mayor a la indicada será facturada al franquiciado.
Si por algún caso, uno o más de los participantes que forman el grupo del franquiciado, no aprueba la capacitación significando que no ha comparecido lo suficiente a las practicas, o que no habría adquirido los suficientes conocimientos, el franquiciante podrá, si creyere conveniente, realizar otra capacitación, la misma que será a total costo de franquiciado.
El punto de franquicia no podrá operar si, a juicio del franquiciante, el personal no se encuentra debidamente capacitado para preparar los productos de la franquicia (nombre de la franquicia).
Cláusula Vigésima Primera: Obligaciones del Franquiciante: Es obligación del franquiciante en general permitir que el franquiciado en los términos y sujeto a las disposiciones de este contrato, utilice el formato de negocio, y pueda abrir un punto de franquicia, en los términos de este convenio.
Cláusula Vigésima Segunda: Obligaciones del Franquiciado.- Son obligaciones del franquiciado, además de los establecidos en este documento y los manuales operativos:
a) Cumplir con las instrucciones del franquiciante para la operación del punto de franquicia;

b) Pagar el derecho de entrada, los productos, y todos los demás valores emanados de este contrato, oportunamente;

c) Usar sus mejores y personales esfuerzos para llevar al éxito sus negocios y promover y mercadear la venta de los productos y/o servicio en el punto de franquicia, a través de prácticas y estrategias eficientes, de una manera que mantenga la buena reputación de las marcas y nombres comerciales materia de este convenio. Cumplir con las metas de ventas mensuales que establezca periódicamente el franquiciante.
Las obligaciones del franquiciado en este respecto incluirán, pero no estarán limitadas, a los siguientes:

1. Cumplimiento de las leyes, y en especial de este contrato de franquicia y de los manuales operativos para el desarrollo del negocio. Mantener el local en óptimo estado de limpieza y en perfecto funcionamiento de los equipos. Atender dentro de las horas mínimas que establezca el franquiciante. 

2. Reclutamiento, entrenamiento y contratación de un número adecuado de personal de ventas y servicios para el buen desenvolvimiento del punto de franquicia. El franquiciado, deberá obtener aprobación previa del franquiciante sobre el personal que ingresa a trabajar en el punto de franquicia. De haber opinión negativa, el franquiciado deberá continuar el proceso de selección con otro candidato. El franquiciado no podrá contratar bajo ningún concepto los servicios personales, eventuales o profesionales, de personas que preste o haya prestado servicios a otros locales (nombre de la franquicia), o que haya prestado servicios a la empresa franquiciante a o distribuidores autorizados, sin previa autorización expresa del franquiciante. El franquiciado deberá mantener el mínimo de empleados que establezca el franquiciante en el punto de franquicia para cada turno, o como bien especifiquen, a fin de garantizar un servicio óptimo a los clientes. El franquiciado podrá hacer la contratación del personal en forma directa o a través de una empresa tercerizadora o proveedora de servicio, pero frente al franquiciante, el franquiciado es responsable de las acciones u omisiones de dicho personal.

3. Calidad del servicio: como parte de la uniformidad de la franquicia, el franquiciado estará obligado a brindar permanentemente, alto estándares de calidad, de servicios a los clientes.

4. Mantener suficiente stock de los productos en bodegas, en tránsito, o por órdenes, de tal manera que puede suplir con las necesidades del mercado, y así mismo asegurarse que tales stocks son vendidos en estricta rotación de acuerdo con la fecha que son recibidos.

5. Adecuarse y acatar la política de fijación de precios de venta al público que establezca el franquiciante, de acuerdo con las instrucciones que señale para el efecto. Para efectos de la uniformidad de la red de locales y/o franquicias la política general será mantener en los locales precios de ventas al público similares entre si valores que establecerá el franquiciante, sin embargo, el franquiciante podrá establecer excepciones para casos particulares, las que deberán constar por escrito.

6. A su propio costo, reemplazar y no expender productos que pudieran estar expirados o en mal estado, obsoletos, daños, con productos que puedan ser vendidos, de conformidad de las políticas aplicables establecidas por el franquiciante y que puedan ser variadas de tiempo en tiempo.

7. El franquiciado deberá mantener bajo su propiedad exclusiva todos los bienes que se encuentren dentro del punto de franquicia y no podrá grabarlos ni transferirlos a terceros bajo ningún título sin previa autorización escrita del franquiciante. El incumplimiento de este punto es causal de terminación de este convenio.
CAPÍTULO OCTAVO: DE LA TERMINACION DE CONTRATO Y EFECTOS 
Cláusula Vigésima Tercera: Causa De terminación Del Contrato.- Este acuerdo debe ser dado por terminado, sin procedimiento judicial previo, inclusive antes de su vencimiento, por parte del franquiciante en cualquier momento por  aviso escrito a la otra parte, por las causas señaladas en este convenio y además por las siguientes:
1. Cierre definitivo del establecimiento por parte del franquiciado; 
2. Solicitud del franquiciado, ante la respectiva autoridad, para someterse a un proceso de concordato o concurso preventivo;
3. Insolvencia, quiebra, orden de embargo, o de secuestro de bienes, o llamamientos a plenario en juicio penal del franquiciado, o cualquiera de sus representantes legales o apoderados (si fuera compañía), si tales procedimientos no quedan sin efectos en 10 días; 
4. Por incumplimiento del franquiciado a las leyes o reglamentos laborables o de seguridad social;
5. Por la cesión total o parcial de los derechos del franquiciado a cualquiera persona, a cualquier título, sin previa autorización de la compañía;
6. Si por causa justa, el punto de la franquicia, que es materia de este convenio, es intervenido, incautado, clausurado o suspendido; 
7. Si el local donde funciona el punto de franquicia deja de operar por más de 5 días consecutivos, sin previa autorización de la compañía;
8. Un cambio en el porcentaje accionario de la empresa franquiciada, en caso de ser el franquiciado una persona jurídica, que a juicio del franquiciante sea significativa e impida que continúe la misma administración actual de la compañía franquiciada, salvo que se obtenga anuencia previa del franquiciante;
9. Si el franquiciado se encontrare con la compañía en falta de pago de cualquier obligación para con la compañía o los proveedores autorizados;
10. Si de cualquier manera el franquiciado, a juicio del franquiciante dificultare las inspecciones a que tiene derecho de acuerdo con el presente convenio y manuales operativos;
11. Por reiterado incumplimiento por parte del franquiciado, a las disposiciones de este contrato, y a sus obligaciones emanadas de este convenio y de los manuales operativos. se entenderá que existe reiterado incumplimiento cuando los actos se repite dos veces en un periodo de hasta dos meses;
12. Por cualquier incumplimiento de las normas establecidas en este contrato, sobre el manejo de los secretos comerciales;
13. Por muerte o incapacidad permanente del franquiciado si el franquiciante no ha recibido en los treinta días posteriores a la muerte o de producida dicha incapacidad, notificación sobre este particular, en la cual se designe un administrador para los efectos del contrato, que permita tener un solo interlocutor para el franquiciante. En este caso, el franquiciante podrá exigir si lo considerare conveniente y necesario, que el administrador o empresario reciba la consecuente capacitación, acosta del franquiciado. En todo caso, si el franquiciante no estuviere satisfecho con la capacidad y rendimiento obtenido por la persona designada para la capacitación podrá dar por terminado inmediatamente el contrato; y,
14. Por el uso indebido de las marcas, nombres comerciales, o en general cualquier propiedad intelectual que forma parte del formato del negocio.

Cláusula Vigésima Cuarta.- Declaración Relativa a Terminación.- El franquiciado reconoce los derechos del franquiciante para dar por terminado este contrato, y los procedimientos descritos para el efecto, son razonables y apropiados y que en consecuencia, a la terminación por plazo y/o terminación unilateral por causa establecida en este convenio, y no se causara a favor del franquiciado, por dicha determinación ningún pago o indemnización por perdida de negocio, utilidades, ingresos, o perdida de inversiones, o cualquier otro tipo de daño que se pudiere alegar. El franquiciado, por su propio interés, renuncia a todo tipo de derecho que pudiere tener en el presente o en el futuro respecto a regulaciones relativas a distribución de productos o franquicias.

Cláusula Vigésima Quinta.- Omisión Del Franquiciante Sobre Incumplimiento.- La omisión del franquiciante de requerir o insistir para el cumplimiento de alguna o algunas de las disposiciones de  este convenio, o de las regulaciones accesorias, tales como los manuales operativos, no podrá considerarse como renuncia del franquiciante a reclamar dicho cumplimiento en el futuro, o para dar por terminado este contrato en forma unilateral.

Cláusula Vigésima Sexta.- Protección de datos personales.- El franquiciante autoriza expresamente al franquiciado a recopilar, tratar y almacenar sus datos personales necesarios para la gestión del presente contrato, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos. El franquiciado se compromete a tratar dichos datos de manera confidencial y a utilizarlos exclusivamente para fines relacionados con la franquicia. 
El franquiciante tiene derecho a acceder, rectificar y cancelar sus datos personales, así como a oponerse a su tratamiento, en cualquier momentos, comunicándolo por escrito a la franquicia. 

Cláusula Vigésima Séptimae: Obligaciones Al Termino Del Contrato.- Al concluir este contrato, por cualquier medio aquí previsto, el franquiciado deberá abstenerse de seguir usando el Formato De Negocio, y en consecuencia estar impedido de continuar usando los nombres comerciales las marcas, etc. y los conocimientos o know-how materia de este contrato. Asimismo, el franquiciado estará obligado a pagar a la fecha de conclusión del contrato todo valor pendiente de pago, por concepto de regalías, compra de producto o por cualquier otro concepto relacionado con relaciones derivadas de este convenio, aunque para tales obligaciones se haya pactado lasos más amplios, toda vez que por la simple terminación se considera reemplazo de pazo vencido.

Inmediatamente de que concluya el contrato, el franquiciado deberá ofrecer en los posteriores 30 días de dicha conclusión al franquiciante, o a la persona que el franquiciante posteriormente designe la posibilidad de que este continúe la marcha del negocio para lo cual el franquiciado señalara un precio, en el cual incluirá los bienes y materiales ofrecidos incluyendo los productos que este acto para ser consumidos. Si el franquiciante resuelve no aceptar la oferta del franquiciado, el franquiciado podrá proceder directamente a la venta de los activos.
Lo indicado en esta cláusula es sin perjuicio del derecho del franquiciante, para al término de este convenio, por sí mismo, o por terceros, pueda proceder al retiro de toda clase de letreros o materiales que identifiquen la marca (nombre de la franquicia) o cualquier otra marca de la franquicia, así como respecto del derecho del franquiciante de hacer público que el convenio a concluido y que el local objeto del punto de franquicia, o sus propietarios, ya no están autorizados a usar el nombre comercial, las marcas, ni vender los productos de la franquicia (nombre de la franquicia). En caso de valores pendientes de pagos por parte del franquiciado al franquiciante o cualquiera de los proveedores autorizados, el franquiciante queda autorizado en forma irrevocable por el franquiciante para que tome en depósito los bienes que están dentro del punto de franquicia y los venda para que del resultado de la venta se pueda pagar al franquiciante o a los proveedores.
CAPÍTULO NOVENO: DISPOSICIONES GENERALES.-

Cláusula Vigésima Octava: Cesión de Derechos: Se deja constancia expresa que el franquiciado no podrá ceder sus derechos, salvo en la forma permitida en este convenio, y sujeto a las condiciones de este.
Cláusula Vigésima Novena: No Competencia.- Durante el tiempo de vigencia de este acuerdo y por dos años siguientes a su terminación, el franquiciado, sus sucesores en derecho y sus afiliados, no podrán directa o indirectamente: Manufacturar, distribuir o vender o ser propietarios, adquirir, gerencia, operar, asociarse, controlar o participar en la propiedad o administración, o estar en conexión como gerente, asesor, director, funcionario, empleado, consultor, socio, o cualquier calidad, en cualquier negocio tipo comidas rápidas o cualquiera de otro tipo, que manufacture, distribuya o venda productos similares a los que se expendan ahora o en el futuro en el formato de negocios de la franquicia, y que en consecuencia entren en competencia con los productos y/o servicios ofrecidos por el franquiciante y que podrían afectar su mercado o sus proyecciones.
El incumplimiento de las obligaciones de no competencia establecida, de derecho al franquiciante, a dar por terminado el contrato (si estuviera vigente) así como también a reclamar indemnización de daños y perjuicios.
Cláusula Trigésima: Licitud de Fondos.- El franquiciado declara que los fondos que ha destinado para la obtención de la franquicia, y los que destinare en el futuro tienen y tendrán destino licito, y que no provienen de actividades ilícita y del consumo o tráfico de estupefacientes.
Cláusula Trigésima Primera: Solución de Conflictos.- Mediación y arbitraje, las partes acuerdan someter a mediación cualquier disputa que tengan relativa a este acuerdo y sus relaciones derivadas, ante el centro de mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil. Así mismo, las partes acuerdan someter a arbitraje, todas aquellas disputas que sean materia derivadas de este convenio, y que no puedan resolverse amigablemente ni por mediación. En los procedimientos de arbitraje, cada parte deberá elegir un árbitro. Los dos árbitros designados deberán designar un tercer árbitro, quien será el Presidente del Tribunal.
Las partes reconocen y acuerdan que el arbitraje es el remedio exclusivo para resolver disputas entre ellos (excepto aquellas acciones que el franquiciante pueda interponer ante los jueces o Tribunales del Ecuador a su arbitrio, para la ejecución de títulos ejecutivos y para cuyo propósito el franquiciado por este medio consiste en la jurisdicción de dichos jueces o tribunales).
Sin embargo, cuando habiendo terminado este contrato, ya sea por haberse cumplido el periodo de duración sin haberse renovado en forma expresa, o el franquiciante haya resuelto dar por terminado este contrato por una causa contemplada en este convenio y el franquiciado continuare haciendo uso, sin autorización de cualquiera de los componentes del formato de negocios de tal manera que signifique violación a los derechos de propiedad intelectual, el franquiciante no estará obligado a un proceso de mediación, pudiendo acudir directamente a un Tribunal de Arbitraje, o a un juez ordinario, o especial a elección del franquiciante, para reclamar la indemnización de daños y perjuicios correspondientes y/o que se suspenda y/o prohíba la actividad ilícita para el efecto el franquiciante podrá solicitar que se dicten medidas preventivas o precautelarías como la de la suspensión de la actividad ilícita pudiendo inclusive solicitar la clausura del punto de franquicia que se mantiene ilegalmente o del local que está haciendo uso de alguno de los componentes del formato de negocio, de conformidad con lo dispuesto en la ley de Propiedad Intelectual.
Cláusula Trigésima Segunda: Notificaciones.- Toda notificación que  se requiera deberá ser por escrito. Las notificaciones a la compañía deberán hacerse en la dirección señalada en el literal h) de este convenio. Las notificaciones al franquiciados se harán en el punto de franquicia, o en la dirección alternativa señalada en el literal i). Las partes harán conocer cualquier cambio de dirección o de destinatarios.
Para constancia de lo acordado, las partes suscriben este convenio, con los anexos indicados, en el lugar y la fecha indicada al final de la cláusula preliminar.














Anexo 1
LAS MARCAS
Marca (MARCA), Clase internacional 29 (Titulo NUMERO)
(nombre de la franquicia) + grafica				(NÚMERO DE REGISTRO)

LEMA COMERCIAL (con las marcas anteriores)
(LEMA)			(NÚMERO DE REGISTRO)

Nombre Comercial (nombre de la franquicia), obtenido por Ministerio de la Ley.

Anexo 2
PRODUCTOS
Local está autorizado a vender todos los productos de la franquicia (nombre de la franquicia).
Proveedores autorizados:
(NOMBRE DE PROVEEDORES)

Anexo 3
Compromiso de confidencialidad y no-competencia
Por esta declaración, manifiesto que conozco que por motivo de mis funciones o actividades como empleado y/o contratista y/o socio y/o administrador o en cualquier otra capacidad, ya sea presente o futura tendré acceso a información referente a la franquicia o formato de negocios denominados “(NOMBRE DE LA FRANQUICIA)” información que es considerada como secretos comerciales o industriales, y que deben mantenerse secretos y confidenciales. Por lo tanto, dejo constancia de mi compromiso y obligación, antes quienes me contratan y ante cualquier tercero que pudiera ser perjudicado, de no revelar tales informaciones a personas no autorizadas expresamente por el titular de la franquicia o por el franquiciado, y de mantenerlo como secreto laboral y/o profesional.
Responderé civil y penalmente por el incumplimiento de este compromiso, y en especial me hare responsable de los daños y perjuicios que se generen en caso de no cumplir con este compromiso perpetuo.
Expresamente conozco que se determina como documentos o informaciones que constituyen secreto comercial a los manuales y procedimientos operativos, los listados de proveedores, el contenido de programas de capacitación, de las convenciones o eventos de mejoramiento continuo los registros contables el contrato de franquicia y otros que de tiempo en tiempo se han determinado como tales por el franquiciante.
Que en consecuencia de ello, además de guardar reserva sobre dichos procedimientos es mi compromiso no usar copiar, reproducir en forma no autorizada dichas marcas nombres comerciales, signos distintivos.
El compromiso de confidencialidad que a que asumo es de carácter irrevocable y perpetuo.
Compromiso De No Competencia
Que además me comprometo a no manufacturar, distribuir o vender o ser propietario, ser empleado, adquirir, gerencia, operar, asociarme, controlar o participaren la propiedad o administración, o estar en conexión, como Gerente, Asesor, Director, Funcionario, empleado, Consultor, socio o cualquier calidad, en cualquier negocio presente o futuro que manufacture, distribuya o venda productos similares a los que se expendan ahora o en el futuro, en el formato de negocios de la franquicia, o que tengan establecimientos similares a la Franquicia, y que en consecuencia entren en competencia con los productos y/o servicios ofrecidos por el franquiciante, y que podrían afectar sus mercados o sus proyecciones,
El compromiso de no competencia rige desde hoy, pero estará vigente hasta por dos años después de que me hayan desvinculado de alguna manera, sea directa o indirecta, de negocios relacionados a dicha franquicia.



Anexo 4
PLAN DE APERTURA
El franquiciado establecerá el punto de franquicia en la ubicación indicada, comprendida en dos locales comerciales y un local interior que inicialmente servirá como bodega.  Los dos locales tienen mecanice. Sin embargo, por efectos de disponibilidad, en proyecto se iniciara en el local esquinero y buscara ampliarse hasta ocupar dos locales más, para convertirse en un solo local, dentro del cual funcionara un negocio córner tipo locutorio o caber.
El franquiciado deberá contratar el diseño del local en base a los estándares de imagen corporativa que le haentregado el franquiciante.  El diseño deberá ser aprobado por el franquiciante, previo a iniciar las obras civiles. Se deberá incluir una cámara de frio.
Los equipos deben adquirirse en los diseños y especificaciones que apruebe o establezca el franquiciante.
Previo a la apertura, el propietario y el personal deben haber cumplido la capacitación. El local debe ser aprobado previa apertura.
El local deberá iniciar operaciones en el plazo de tres meses.
El punto de franquicia queda autorizado a vender todos los productos que actualmente se venden a través de la franquicia (nombre de la franquicia). Para la venta de productos que se crearen en el futuro y deberá en franquiciado estar al día en sus obligaciones en este convenio y justificar ante el franquiciante la preparación debida de su personal, para la preparación de los nuevos productos finales.

PROVEEDORES AUTORIZADOS POR EL FRANQUICIANTE:	(NOMBRE DE PROVEEDORES)


Anexo 5
Disposiciones Especiales
1) El franquiciado tiene primera opción en el plazo de siete meses a partir de esta fecha, para cumplir con la apertura de un segundo local (nombre de la franquicia), en otra ubicación de la identificada en este contrato. Para asegurar esta primera opcióndeberá justificar la disponibilidad de los recursos financieros.
2) Cumplida la apertura del segundo local, el franquiciadodeberá presentar un plan de desarrollo al franquiciante, en el cual hará constar un plan de expansión de locales (nombre de la franquicia), en la ciudad de Loja, así como también justificar existencia de recursos.
3) El franquiciado concretara el derecho exclusivo a abrir locales de la franquicia, (nombre de la franquicia), una vez que tenga abierto el segundo local y se haya aprobado el plan de desarrollo.
4) Para la apertura de cada local adicional de la Franquicia, se deberá suscribir un nuevo contrato de franquicia.
5) La exclusividad se la obtiene y mantiene mientras el franquiciado este al día en el cumplimiento de sus obligaciones emanadas de este convenio y cualquier otro convenio de franquicia que se celebre en el futuro.
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